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Manta, 03 de mayo de! 2018 

Señor 

NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MANTA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

ING. JUAN CARLOS CALERO VELASCO, portador de cédula de ciudadanía $ 1704767332, 

me dirijo a usted con la finalidad: de continuar con el trámite de liquidación de la 

sociedad conyugal, por lo que solicito sírvase sentar razón de si alguna persona natural 

o jurídica presentó o oposición al trámite, 

“Contestado esto, sírvase protocolizar la escriturá de liquidación de sociedad conyugal 

conforme corresponde. 

De antemano agradezco la atención a la presente. 

Ate so 

Ing. Juan Carlos Calero 

[C. $ 1704767332 
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o, NOTARIO (A) JOSE LUIS FERNANDO VÉLEZ CABEZAS 

“NOTARÍA: SEXTA DEL CANTÓN MANTA. 
: < . EXTRACTO: 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN MANTA: Cumplo én poner en 1 conocimiento del 

público que mediante escritura otorgada ánte mí DOCTOR JOSÉ LUIS 
FERNANDO VÉLEZ CABEZAS, NOTARIO SEXTO DEL, CANTÓN MANTA, el 

'miÉRcoLEs VEINTIUNO DE MARZO DEL DOS WiIL DIECIOCHO, los cónyuges 

«JUAN CARLOS. CALERO VELASCO Y MARÍA JOSÉ FERNÁNDEZ COELLO, 

rosedigron a liquidar el patrimohlo de la sociedad conyugal que-tenfan forinada, 

a que fuera disuelta mediañte Acta Notafíal celébrada en 'esta misma 
el LUNES DIECISIET. E DE JULIO DEL DO5 MIL. DIECISIETE, 

debidariente márginada en la Dirección General dél Registro Civil, fdeñtificación y 

Cedilación el veintiocho DE JULIO DEL DOS MIL DIECISIETE, La adjudicación 

anio se encuentra detállada en el texto de fa! referida escritura pública de 

; le sociédad conyugal, por lo que en aplicación alo dispuesto en el Art., 

6 de lá Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en él'Regístro Oficial No, 406 

¡de 28 de Noviembre del 2006, que a su vez reforma el Art. 18 de la Ley Notarial 

“agregahdo variós -numerales, entre los cuales el numeral. 23 ¿faculta “al Notario 

ría inscripción en'los Registros de la.Propiedad y "Mercantiles, la escritura: 

uidación' de sociedad conyugal, previo él trámite previsto en dicha norma 

16 al pongo en: «conocimiento del público, por una sola vez, de este extracto de la 

liquidación del patrimonio 'de la Sociedad conyugal correspoidiente a' los 

cónyuges señor JUAN CARLOS. CALERO VELASCO Y MARÍA JOSÉ 

FERNÁNDEZ COELLO, otorgada mediante escritura pública él veintiuno de | 

marzo del dos mil dieciocho, ante mí DOCTOR JOSÉ.LUIS FERNANDO VÉLEZ 
CABEZAS, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MANTA, Por el término de veinte: 

.(20) días a contarse desde la fecha de la publicación dé: este extracto, a fín de que 

lás personas que eventualmente tuvieren interés en esta liquidación puedan 

. presentar su oposición fundamentada, dentro del referido termino: Particular que 

pongo en'tonocimiento para los fines legales correspondientes. - : " 

Marita, 21 de marzo del 2.018. 

DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO vÉLEZ CABEZAS 

- ROTARIO SEXTO DEL CANTÓN WANTA 
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NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MANTA 
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: ACTO O CONTRATO; 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: p21 DE MARZO DEL 2018, (12:11) 

En 
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E o . ovio OTORGADO POR* SS UR . o 

ata . nn : E Documento de No. . ARE Persona que le 
«Persená, NombresiRazón socíal Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

CALERO VELASCO JUAN POR SUS PROPIOS z ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural leartos DERECHOS CEDULA 1704767332 ly, TE 

FERNANDEZ COELLO MARIA- [POR SUS PROPIOS ZE ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural JOSE DERECHOS CEDULA 1306263193 [y A. TE 

Pe, : AFAVORDE- / 

ar A mn ; ; ad Documento de No. co Persona que 
Persona _Nombres/Razón social Tipo interviniente . identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 7 

A - Provincia” . «Cantón * , Parroguía ..' 

MANABÍ MANTA MANTA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O . [oimaro. 4209483,00 | 

e AS     
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NOTARIO(A) JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MANTA 
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ESCRITURA NÚMERO: 20171308006P01552 

FACTURA NÚMERO: 002-002-000022886 

  

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

] QUE OTORGAN: 

"LOS CONYUGES JUAN CARLOS CALERO VELASCO Y MARÍA JOSÉ 

FERNÁNDEZ COELLO 

CUANTÍA: $ 4200.483,14 
ep ge o 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón 

Manta, provincia de Manabí, República del Ecuador, el día de 

hoy MIERCOLES VEINTIUNO DE MARZO -DEL DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mí DOCTOR JOSÉ LUIS FERNANDO VELEZ 

CABEZAS, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MANTA, 

comparecen los cónyuges: los cónyuges JUAN CARLOS 

CALERO VELASCO Y MARÍA JOSÉ FERNÁNDEZ COELLO, 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos. Los 
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comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Manta, legalmente capaces a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, y me autorizan expresamente, a mí el Notario, 

para acceder a los datos que constan en el Sistema Nacional 

de Hdentificación Ciudadana administrado por la Dirección de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, y obtener los 

Certificados Electrónicos de Datos de Identidad Ciudadana, que 

se adjuntan como documentos habilitantes; y, me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a 

continuación es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo sírvase agregar una de 

liquidación extrajudicial de sociedad conyugal, al tenor de las 

siguientes . cláusulas. PRIMERA.  COMPARECIENTES. 
 Comparecen a la celebración del presente documento por una 

parte el señor Juan Carlos Calero Velasco, de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil casado, de cuarenta y ocho años de 

edad, de profesión Ingeniero, con cédula de ciudadanía número 

uno, siete, cero, cuatro, siete, seis, siete, tres, tres guion dos, 

domiciliado en Manta; y, por otra parte la señora María José 

Fernández Coello, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, de treinta y seis años de edad, con cédula de 

ciudadanía número uno, tres, cero, seis, dos, seis, tres, uno, 

nueve guión tres, domiciliada en Manta; todos legalmente 

capaces para contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES. Los cónyuges señor Juan Carlos Calero 

2    
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NOTARIO 

matrimonio civil el veinticinco de septiembre del do: 

  

    

Velasco y señora María José Fernández Coello, dh 

conforme consta de la copia certificada de! Acta de lAs 

de Matrimonio que se adjunta; y disolvieron de mutuo A, A 

Sociedad Conyugal mediante escritura pública de fecha PEA - 

julio del 2017, otorgada ante el Notarío Sexto del Cantón Manta, 

Doctor José Luis Fernando Vélez Cabezas, debidamente 

marginada en la Dirección General del Registro Civil, 

identificación y Cedulación el 28 de julio del 2017, conforme se 

desprende del Acta de Inscripción de Matrimonio antes referida. 

Declaran que durante su vida matrimonial y vigencia de la 

sociedad conyugal adquirieron los siguientes bienes, derechos y 

obligaciones patrimoniales: UNO) Bienes inmuebles: a) Lote de 

terreno signado con el número nueve, ubicado en la 

Urbanización Portal del Sol, del sector Barbasquillo, en el sitio 
denominado La Silla, del Cantón y ciudad de Manta, por compra 

a la Compañía Conservigesa Construcciones, mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Décimo Tercero del Cantón 

Guayaquil, con fecha 31 de marzo del 2005, debidamente 

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Manta, el 17 

de mayo del 2005. El lote de terreno signado con el número 

nueve, tiene los siguientes linderos y dimensiones: Por el frente 

(norte) en veintisiete metros cuarenta y cuatro centímetros, con 

playa que lindera con el mar; por atrás (sur) en veintiún metros 

cuarenta y seis centímetros con el lote número 8 de la 

urbanización Portal del Sol; por el costado derecho (este) en 

cincuenta y cuatro metros con cerramiento de la urbanización; y, 
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por el costado izquierdo (oeste) en cuarenta y tres metros 

veintitrés centímetros con el lote número diez de la urbanización 

Portal del Sol, más doce metros setenta y siete centímetros que 

- lindera con calle interna de la urbanización, teniendo un área 

total de Mil Cuatrocientos Treinta y Dos metros cuadrados, 

Ochenta Decímetros cuadrados. Sobre el mencionado lote de 

terreno se edificó una vivienda de construcción que consta como 

activo de la compañía DIPEC S.A. y que se distribuye con base 

al valor patrimonial proporcional en las cláusulas siguientes. El 

lote de terreno se encuentra libre de gravamen. El avalúo del 

lote de terreno es de USD 857.973,60 (Ochocientos cincuenta y 

siete mil, novecientos setenta y tres con sesenta dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica. Se adjunta el certificado de 

Hipotecas, Gravámenes y Prohibiciones de Enajenar expedido 

por la empresa pública municipal Registro de la Propiedad de 

Manta — EP. Ficha Registral bien inmueble 62107; y, b) Lote de 

terreno ubicado en el Sitio Carrizal de la Parroquia Cayo del 

cantón Jipijapa, por compra a la señora Sonia María Lorena 

González Mora, mediante escritura pública celebrada ante la 

Notaria Primera del Cantón Manta, con fecha 19 de noviembre 

del 2004, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Jipijapa Montalvo y Sucre, el 23 de diciembre del 

2004. Mediante escritura de división de predio celebrada ante el 

Notarío Segundo del Cantón Jipijapa. el 26 de diciembre del 2017 

e inscrita el 27 de diciembre del 2017 con No. 1202 debidamente 

en el Registro de la Propiedad del mismo cantón, se celebró la 

escritura de división de predio entre los cónyuges Juan Carlos  
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NOTARIO 

Ángel Díaz García y Lorena Beatriz Jalil, 

división. Sobre este lote de terreno se ha edificado la propiedad. 

El lote de terreno, está ubicado en el Sitio Carrizal de la 

Parroquia Cayo del cantón Jipijapa, tiene los siguientes linderos 

y dimensiones generales: Por el Norte colinda con propiedad de 

la Ing. Sonia María Lorena González Mora en una longitud de 

setecientos ochenta y tres metros cincuenta y cinco centímetros; 

por el Sur colinda con propiedad de los señores Enma Padilla 

"Mero y Luis Mero Quijije, en parte y en resto colinda con 

propiedad de la Ing. Sonia María Lorena González Mora en una 

longitud. de setecientos noventa y cuatro: metros cincuenta y 

cinco centímetros; por el Este colinda con la carretera Ruta del 

Sol en una longitud de ciento veintiún metros, setenta y cinco 

centímetros; por el Oeste colinda con el mar (Océano Pacífico) 

en una longitud de ciento nueve metros veinte centímetros, con 

una superficie total de Ochenta y Ocho Mil Ochocientos 

Cincuenta y Cinco Metros Cuadrados, Cuarenta y Siete 

Decímetros Cuadrados. El lote de terreno antes mencionado fue 

adquirido en partes iguales entre los comparecientes y los 

cónyuges señor Ángel Díaz García y señora Lorena Jalil Paz, 

correspondiendo a cada matrimonio el 50% de los derechos que 

se ven afincados sobre el terreno indicado, conforme aparece de 

la escritura de división de predios antes indicada . En la parte 

que corresponde al matrimonio Calero - Fernández se edificó un 
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Mn 

edificio de vivienda. El avalúo del terreno y la edificación del 

matrimonio Calero - Fernández es de USD 481.445,00 

(Cuatrocientos ochenta y un mil cuatrocientos cuarenta y cinco 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). Según el 

certificado de información registral sobre el lote previo a la 

división de predio concedido por el Registro de la Propiedad y 

Mercantil Municipal del cantón Jipijapa, Montalvo y Sucre, ficha 

registral No. 7770 se especifica que el predio descrito a la 

presente fecha se encuentra libre de gravamen. c) Los 

comparecientes dejan expresa constancia que no forman parte 

de los bienes de la sociedad conyugal y consecuentemente no 

entran en la liquidación de la “misma los siguientes bienes que 

son de propiedad exclusiva del Ingeniero Juan Carlos Calero 

Velasco, puesto que fueron ádquiridos con anterioridad 'a la 

fecha de conformación de la sociedad conyugal: c1) Solar y casa 

ubicada en el barrio Córdova de la ciudad de Manta según 

escritura de donación gratuita e irrevocable delos derechos y 

acciones, celebrada en la Notaria Tercera del cantón Manta el 

19 de marzo de 1.984, e inscrita el 12 de junio de 1985; c2) 

Oficina No. 3 ubicada en el edificio denominado Banco del 

Pichincha, noveno piso, según escritura de compraventa, 

celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Manta el 20 de 

octubre 1986 e inscrita el 16 de diciembre de 1.986; c3) Oficina 

No. 4 ubicada en el edificio denominado Banco del Pichincha, 

noveno piso, según escritura de compraventa, celebrada ante el 

Notario Segundo del Cantón Manta el 20 de octubre 1986 e 

inscrita el 16 de diciembre de 1.986; y, c4) Terreno ubicado en  
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1.992 e inscrita el 22 de diciembre de 1.992. DOS) 

muebles: Muebles, enseres y otro mobiliario que se SO. 

en la propiedad de los comparecientes ubicados en las dos | 

casas ubicadas en la Urbanización Portal del Sol, del sector 

Barbasquillo, en el sitio denominado La Silla, del Cantón y 

ciudad de Manta y en el Sitio Carrizal de la Parroquia Cayo del 

cantón Jipijapa. El avalúo que las partes asignan es por USD 

25.433,00 (Veinticinco mil cuatrocientos treinta y tres dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica). TRES) Acciones: a) Diez 

mil cuatrocientas (10.400) acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una, pagadas en el cien por ciento de su valor, 

representativas del capital social de la compañía 

PROPEZMANTA S.A, por lo que le corresponden todos los q, 581 

derechos y obligaciones que las leyes y el Estatuto de la | 

compañía reconocen al accionista Juan Carlos Calero Velasco; 

- b) Cuatrocientas Cuarenta Mil Setecientas Noventa y Seis 

(440.796) acciones nominativas, ordinarias de un dólar cada 

una, pagadas en el cien por ciento de su valor, representativas er 

del capital social de la compañía DIPEC S.A., por lo que le 35m 

corresponden todos los derechos y obligaciones que las leyes y 

el Estatuto de la compañía reconocen al accionista Juan Carlos 

Calero Velasco; c) Un millón setecientos cincuenta y nueve mil 

cuatrocientas (1"759.400) acciones nominativas, ordinarias de 

un dólar cada una, pagadas en el cien por ciento de su valor, 

representativas del capital social de la compañía TADEL S.A., £a 83238 
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por lo que corresponden todos los derechos y obligaciones que 

las leyes" y el Estatuto de la compañía reconocen al accionista 

Juan Carlos Calero Velasco; d) Cuatrocientas ochenta (480) 

_ acciones nominativas, ordinarias de un dólar cada una, pagadas 

en el cien por ciento de su valor, representativas del capital 

social de la compañía Proveaqua S.A., por lo que corresponden 

todos los derechos y obligaciones que las leyes y el Estatuto de 

la compañía reconocen al accionista Juan Carlos Calero 

Velasco; e) Cuatro (4) acciones nominativas, ordinarias de un 

dólar cada una, pagadas en el cien por ciento de su valor, 
Ue 

A 
representativas del capital social de la compañía Ulticorp S.A. (5 

por lo que corresponden todos los derechos y obligaciones que 

las leyes y el Estatuto de la compañía reconocen al accionista 

Juan Carlos Calero Velasco; f) Setenta y cinco mil trescientas 

noventa y nueve (75, 399) acciones nominativas, ordinarias de un 

dólar cada una, pagadas en el cien por ciento de su valor, 

representativas del capital social de la compañía LUNING 

OVERSEAS DEL ECUADOR S.A., por lo que corresponden todos 

los derechos y obligaciones que las leyes y el Estatuto de la 

compañía reconocen al accionista Juan Carlos Calero Velasco; 

CUATRO) Inversiones en bancos y efectivo: A) Valor en 

efectivo por USD 31.616,28 (Treinta y un mil seiscientos diez y 

seis con veinte y ocho dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica); B) Saldo de la cuenta corriente No. 700060802-7 

de la entidad bancaria Banco Internacional del Ecuador, que 

asciende a menos USD 4.631,71 (Cuatro mil seiscientos treinta y 

uno con setenta y un dólares de los Estados Unidos de  
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exterior por USD 508.356,29 (Quinientos ocho mil trescientos 

cincuenta y seis mil veinte y nueve dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica). CINCO) Créditos, cuentas por cobrar 

y derechos: A) A la compañía TADEL S.A., existe una cuenta 

por cobrar de USD 43.262,51 (Cuarenta y tres mil doscientos 

sesenta y dos con cincuenta y un dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica); B) A la compañía DIPEC S.A., éxiste una 

-—cuenta por cobrar de USD 679.167,63 (Seiscientos setenta y 

nueve mil ciento sesenta y siete con sesenta y tres dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica); C) A PROVEAQUA S.A., 

existe una cuenta por cobrar de USD '6.362,17 (Seis ' mil 

trescientos sesenta y dos con diecisiete dólares de los Estados 

“Unidos de Norteamérica); y; D) Certificados de membresía en los 

clubes Umiña Tenis Club y Yath Club de la ciudad de Manta, 

valorados en USD 2.600,00 (Dos mil seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica). SEIS) Pasivos: A) Préstamo 

Banco del Litoral S.A., saldo pendiente a la fecha USD 

51.147,32 (Cincuenta y un mil ciento cuarenta y siete con treinta 

y dos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica); B) Pagos 

tarjeta Master Card, Visa Banco Internacional, Bankard y Diners 

Club por USD 48.120,89 (Cincuenta y ocho mil ciento veinte con 

ochenta y nueve dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica); C) Deuda préstamo GALTY S.A. USD 515.000,00 
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(Quinientos quince mil dólares de los Estados Unidos de 

o Norteamérica); y, D)Cuenta por pagar a la compañía TADEL 

S.A. a la fecha por el valor de 104.722,42 (Ciento cuatro mil 

o setecientos veinte y dos 42/100 dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica). TERCERA.- RESUMEN DEL HABER DE LA 

SOCIEDAD. A la fecha de liquidación de la sociedad conyugal el 

valor total del ACTIVO es de USD 4919.473,77 dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica y un pasivo por USD 

718.990,63, por lo que existe un patrimonio neto de USD 

4*200.483,14 conforme a los siguientes cuadros: 

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e e 

| ACTIVOS 

LOTED DE TERRENO PORTAL DELSOL | 857.973,60- 
Eme Ln A env A A e a a 

TERRENO PUERTO CAYO. Lamas nt ado IB.445,00 

MUEBLES DOMICILIO, 25.633,00. 
PROPEZMANTA S.A. 10.400,00. 

TADELSA. O ABA0000 
PROVEAQUAS.A: do o DO 
RA o O 
'LUNING OVERSEAS DEL ECUADOR LUNINGSA E 75,399,00, 

EFECTIVO do 31.616,28. 
'BANCO INTERNACIONAL 8.631,71: 

BANCO DEL PACÍFICO S.A. 141000; 
BANCOS EXTERIOR aaa io .508,356,29 | 
“CUENTAS POR COBRAR TADELS.A....... O 43,262,581. 
"CUENTAS POR COBRAR DIPECS.A. E 679,167,63. 
'CUENTAS POR COBRAR PROVEAQUA S.A. 3] 6.362,17) 
¿CLUBES o 0 o _ 2.600,00 ; 
TOTALACTIVOS....... 973,77. 
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ACTIVOS 

| De Ganando Vález Cabeza 
NOTARIO 

  

PASIVOS 

BANCO DEL LITORAL | 
: MASTERCARD. o 
¿VISA BANCO INTERNACIONAL > 

¡BANKARD o od 30.502,54, 
DMERS ad 897,02 | 
¡GALTY E a a o o. 515,000,00 ; 
¡CUENTAS POR PAGAR TADEL.——.... 104.722,42. 

“TOTAL PASIVOS rd 718.990,63 | 

    

| o añemas O CO TTT o 

(+) TOTALACTIVOS. E] 919,473, 77: 
:(-) TOTAL PASIVOS... 78.990,63: 
TOTAL GANANCIALES | | - | 4,200.483,14 

o A NI a e si meo 

CUARTA.- LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DE 

GANANCIALES.- Los comparecientes señores Juan “Carlos o 

Calero Velasco y María JOSé Fernández Coello, por medio del | 

presente instrumento declaran la liquidación de la sociedad 

conyugal, al tenor de la división que corresponde a cada uno por 

USD 2"100.241,57 dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, conforme el siguiente detalle: 

_ CUADRO No. 2 o 

MARIA JOSE FERNÁNDEZ  JUANCARLOS CALERO : 
COELLO VASCO a 

LOTEDETERRENO PORTALDELSOL BB 
TERRENO PUERTO CAYO BO AB 
MUEBLES DOMICILIO 
PROPEZMANTASA. a OOO OLA0OO: 
PESA A O. 
TADA: O ARO | 
PROMEDIO 

11 
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LETCORPSA. a | 
'LUNING OVERSEAS DEL ECUADOR LUNINGSA 
FO 
BANCO INTERNACIONAL 

“BANCO DEL PACÍFICO S.A. 
BANCOS EXTERIOR 
CUENTAS POR COBRAR TADEL 5. A. 

CUENTAS POR COBRAR DIPECS.A, 
"CUENTAS POR COBRAR PROVEAQUA S.A. - 
CLUBES 
*TOTALACTIVOS 

¡PASIVOS 

O 
8 

ALT 
1410/00, 

308.356,29 
BI 

- 579.167,63. 
EZ 
E 

  

'BANCO DEL LITORAL 
MASTERCARD o 
'VISA BANCO INTERNACIONAL 

. BANKARD —.. 
DINERS 
GALTY 

:CUENTAS POR PAGARTADEL 

TOTALPASIVOS 

TOTALGANANIALES 

O 
o MO 
: TBB90,63 

AB 

_2.284,107,51. 

BB 
ATA 
A 

O 

  

ro O, 
... 15399,00. 
31.616,28 
_ 63171 

1.410,00. 
— 508.356,29" 

— 5T9,167,63, 
636,17 
2.600,00, 

— 2635.366,26- 

 AL147,32: 
oo. 6.036,26 

. ... 3.085,07 
30.502,54: 

8.497,02 
MEX 

| ms 

, 00 24, 57 ] 

QUINTA.- ADJUDICACIONES. A la señora María José Fernández 

Coello, se le asigna y consiguientemente se le adjudica lo 

USD 2"284.107,51 que 

corresponde a: uno) Las acciones de la compañía TADEL S.A. por 

17759.400,00 valor del capital social suscrito; dos) Propiedad 

Puerto Cayo USD 481.445,00; y, 

compañía TADEL S.A. por USD 43.262,51; b) Los pasivos por USD 

siguiente: Uno) Los activos por 

tres) Cuentas por cobrar 

12  
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De Fanando te Cabezas 
NOTARIO 

  

activos por USD 2"635.366,26 que comprende lo siguiente: uno) 

Propiedad Portal del Sol USD 857.973,60; dos) Muebles del 

domicilio USD 25.433,00; tres) Acciones de las compañías: 

PROPEZMANTA S.A., DIPEC S.A., PROVEAQUA S.A., ULTICORP 

S.A. y LUNING OVERSEAS DEL ECUADOR LUNINGSA por USD 

527.079,00 valor del capital social suscrito; cuatro) Valor en 

efectivo USD 31.616,28; cinco) :Saldo de la cuenta del Banco 

- Internacional USD -4.631,71; seis) Saldo de la cuenta del Banco 

del Pacífico USD 1.410,00; siete) Saldo de las cuentas del exterior 

USD 508. 356, 29; ocho): Saldo. dé las cuentas por cobrar en 

-PROVEAQUA S.A. Y DÍPEC S.A. USD 685. 529,80; y, nueve) 

Membresías de los clubes Umiña y Yath club USD 2.600; b) 

“Pasivos por USD 535.124,69 de “acuerdo a lo siguiente: uno) 

Banco del Litoral USD 51.147,32; dos) Mastercard USD 6.036,26; 

tres) Visa Banco Internacional USD 3.085,07; cuatro) Bancard USD 

30.502,54; cinco) Diners USD 8.497,02; y, seis) GALTY USD 

435.856,48; SEXTA.- VALOR DEL -PATRIMONIO. El valor total del 

patrimonio materia de la presente liquidación y consecuente 

liquidación de gananciales es de USD 4200.483,14 (Cuatro 

millones doscientos mil cuatrocientos ochenta y tres con catorce 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), mismos que se 

ha de tener como cuantía de este instrumento. SEPTIMA.- 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO. En consecuencia, la sociedad 

13 
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conyugal transfiere a los señores Juan Carlos Calero Velasco y 

María José Fernández Coello los bienes muebles, inmuebles, 

acciones, Inversiones en bancos y efectivo, Créditos, cuentas por 

cobrar y derechos y pasivos, a perpetuidad, sin reserva de ninguna 

clase o naturaleza conforme a lo descrito en la cláusula quinta de 

este instrumento. OCTAVA.- INSCRIPCIÓN. El doctor Giusseppe 

Jiménez Mejía, queda expresamente autorizado para solicitar la 

inscripción de esta escritura en el Registro de la Propiedad del 

cantón Manta, así como para solicitar su aprobación por las 

autoridades judiciales competentes de la República del Ecuador. 

NOVENA.- COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN. Para el evento en 

que se presenten controversias relacionadas con el cumplimiento 

de este convenio, las mismas serán conocidas y resueltas por uno 

de los Jueces de lo Civil de la ciudad de Manta, debiendo 

ventilarse en juicio verbal. sumario. DÉCIMA.- GASTOS. Los 

gastos que demanden la celebración de esta escritura pública, 

hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad, serán de' 

cuenta del señor Juan Carlos Calero Velasco de forma exclusiva. 

Usted señor Notario se dignará agregar las demás formalidades de 

estilo para la perfecta validez de la presente escritura.” (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA) Los comparecientes ratifican la minuta inserta, 

la misma que se encuentra firmada por el Abogado Giusseppe 

Jiménez Mejía, portador de la matrícula profesional número 

diecisiete guion mil novecientos noventa guion dieciocho del Foro 

Abogados. Para el otorgamiento de la presente escritura pública 

se observaron los preceptos legales del caso, y leída que le fue a 

los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman 

14 

  

 



  

o 

  

se 

e 

    

    
  

  

  

Da 
r
a
t
 

t
r
 

t
e
a
 

AN 

  

1 
o
r
 
r
c
 

   

   

  

t
l
 

¿ 
Í 

1 
: ¿ 
1 
1 

i 

  

  

  

  

DOY FE: Que las precedentes 
copias fotostaticas en 

/).. fojas útiles, anverso, reversos son iguales a sus originaies 

Manta. 2 1 MAR 2018 
DODOACDO CARA £058n0D 5. 

e. Fernando E 
Natario Públicó Sextó 

Manta » Benador 

ALEA       

     



  

  

   | REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1306263193 

Nombres del ciudadano: FERNANDEZ COELLO MARIA JOSE 

- Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

  
Fecha de nacimiento: 12 DE MARZO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE ' 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JUAN CARLOS CALERO VELASCO 

Fecha de Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre: FRANCISCO XAVIER FERNANDEZ CUESTA 

Nombres de la madre: SINTYA EVELINA MARIA COELLO IZQUIERDO 

Fecha de expedición: 20 DE MARZO DE 2007 

Información certificada a la fecha: 214 DE MARZO DE 2018 

Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANABI - MANTA 

EN de certificado: 186-105-83749 

Al 

    

  

    

  

    

  

  

  

  

    

    

    Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, dentificación y Cedulación 
Darreanrta Fiemaria alastrhminamnmbe  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

AA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   

  

Ed Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

N? de certificado: 187-105-83678 

HAU   

    

  

            

      

    

lo 

Número único de identificación: 1704767332 

Nombres del ciudadano: CALERO VELASCO JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 30 DE JULIO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIA JOSE FERNANDEZ COELLO 

Fecha de Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre: CARLOS CALERO 

Nombres de la madre: PAQUITA VELASCO 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2010 

Información certificada a la fecha: 21 DE MARZO DE 2018 

Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANABÍ - MANTA 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Plamrimiamistn Emma lr o 
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Registro de la Propiedad de 
Manta-EP OO 

  

  

  

sy Areniaario a 62107 Calle” 24 y Avenida Flavio Reyes, Esquina 
A o / 

po Www. 'recsropmanta gob.ec 

Conforme a la Orden de e Trabajo: RPM-18004538, certifico hasta el día de hoy 27/02/2018 10:49:14, laFicha lega Námero 
62107. 

    

       

    

Código Catastral/Identif. Predial: Tipo de Predio: LOTE DE TERRENO 

Fecha de Apertura: jueves, 04 de mayo de 2017 Parroquia : MANTA 

Superficie del Bien: 

Información, Municipal: ( 

Dirección! del Bien: URBANIZACION“PORTAL DEL SOL" 

LINDEROS REGISTRALES: 

Compraventa relacionada lote de terreno signado con el númeró NUEVE ubicado en la Urbanización l 
denominada *Portal del Sol", del sector de Barbasquillo en el Sitio denominado La Silla del Cantón Manta, —' 
cireunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Por el frente veintisiete metros cuarenta y 

cuatro. centímetros y playa del mar Por Atrás, veintiún metros cuarenta y seis centímetros y Lote número 

ocho; Por el .Costado Derecho, cincuenta y cuatro metros, y lindera con cerramiento la urbanización; y, Por 
- el costado Izquierdo, cuarenta. y tres metros veintitrés centímetros y lote número diez; más doce metros 

setenta y siste centímetros y lindera con calle interna, teniendo un área total de MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y DOS METROS CUADRADOS OCHENTA DECIMETROS CUADRADOS. 
-SOLVENCIA: EL PREDIO DESCRITO A LA PRESENTE FECHA SE ENCUENTRA IBRE DE 

  

  

  
  

  

GRAVAMEN. 
«4 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: N o o ! 

Libro "¿20 Acto : ” : Número y fecha de Inscripción Folio Inicial Folio Final) 

| COMPRA VENTA” T COMPRAVENTA 1291 TTImayi2d0s > 17.837 17875: 
HIPOTECAS Y GRAVÁMENES HIPOTECA ABIERTA. 542 17/may/2005 Y 10.659 10.692 

HIPOTECAS Y GRAVÁMENES CANCELACION DE HIPOTECA 1181 26/sep/2017 1 1 
: > ABIERTA ANTICRESIS PROHIBICIÓN A ( 

“7 DE ENAJENAR Y GRAVAR - 

MOVIMIENTOS REGISTRALES: y ” 
Registro de: COMPRA VENTA a / Poo + 
[1/3 y ] COMPRA VENTA o / 

Inscrito el : martes, 17 de mayo de 2005 : Número de Inscripción: 1291 | Tomo: - 

Nombre del Cantón: MANTA Número de Repertorio: 2368 Folio Inicial: 17.837 

Oficina donde se guarda el original: NOTARÍA DÉCIMA TERCERA Folio Final:17.875 

«Cantón Notaría: GUAYAQUIL 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: jueves, 31 de marzo de 2005 . | 

Fecha Resolución: | j 

A.- - Observaciones: X 

COMPRAVENTA, telacionada lote de terreno signado con el número, NUEVE ubicado en la Urbanización 
denominada Portal del Sol", del sector de Barbasquillo en el Sitio denominado La Silla del Cantón Manta. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: : : 

[Calidad Cédula/RUC Nombres y/o Razón Social Estado Civil . At rección Doicióo 

COMPRADOR : 1704767332 CALERO VELASCO JUAN CARLOS CASADO(A) M 

COMPRADOR 1306263193 , FERNANDEZ COELLO MARIA JOSE CASADO(A) M 

o > Jrecta: 2 2.FE8 09 HORA: 

  

        
       

  
Unicipal * 

Ji Registro. de la P, Manta. Eb a ropiedad de    



    

u 

  

   
. y 

“¿0 
Y Lo: 

z o > C ! 
e Dee ! 
30 y N N 
IE | 
2 pe a 

VENDEDOR » 4598 - COMPAÑIA CONSERVIGESA : MANTA 
e , "Y /CONSTRUCCIONES— : 

[2 /3 ] HIPOTECAS Y GRAVÁMENES : , 

Inscrito el : martes, 17 de mayo de 2005 Número de Inscripción: 542 

Nombre del Cantón: MANTA, | Número de Repertorio: 2369 

Oficina donde se guarda el original: NOTARÍA DÉCIMA TERCERA 

Cantón Notaría: GUAYAQUIL 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Otorgamiento/Providenciá: viernes, 31 de marzo de 2017 

Fecha Resolución: Y A : » 7 
Mo 

a.- Observaciones: 

HIPOTECA ABIERTA, ANTICRESIS PROHIBICIÓN VOLUNTARIA DE ENAJENAR GRAVAR. y " 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  

¡Calidad O Nombres y/o Razón Social o Estado Civil Ciudad Dirección Domicilio 

ACREEDOR: 0990379017001. BANCO BOLIVARIANO C.A. + o , MANTA 

HIPOTECARIO . ¡ 

DEUDOR 1704767332 CALERO VELASCO JUAN CARLOS CASADO(A) MANTA 

DEUDOR 1306263193 FERNANDEZ COELLO MARIA JOSE CASADO(A) MÁNTA 

F ! — 
a A ener pus 

Registro de : HIPOTECAS Y / 
GRAVÁMENES 

[3 /3 ] HIPOTECAS Y GRAVÁMENES - 

Inscrito el: martes, 26 de septiembre de 2017 Número de Inscripción: 1181 “ Tomo: 

Nombre del Cantón: MANTA o Número de Repertorio: 7382. . Folio Injgial: ro 

Oficina. donde se guarda el original: NOTARIA QUINCUAGESIMA OCTAVA : Folio Final: 1 

Cantón Notaría: GUAYAQUIL 

Escritura/J uicio/Resolución: : : / ? ? 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: miércoles, 06 de septiembre de 2017 

Fecha Resolución: / / 

a.- Observaciones: 

Cancelación de Hipoteca Abierta Anticresis Prohibición: Voluntaria de Enajenar y Gravar sobre terreno signado con 

el Nox Nueve Urbanización denominada Portal del Sol, sector de Barbasquillo. 

  

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: e e y 

[Calidad Cédula/RUC Nombres y/o Razón Social - Estado Civil " Ciudad Dirección Domicilio 

ACREEDOR 0990379017001 BANCO BOLIVARIANO C.A. MANTA, 
N FIPOTECARIO 

DEUDOR 1704767332 CALERO VELASCO JUAN CARLOS CASADO(A) MANTA 
HIPQTECARIO 

DEUDOR 1306263193 | FERNANDEZ COELLO MARIA JOSE CASADO(A) MANTA 
/ HIPOTECARIO oy 

€.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

  

  

  

   

¡bro ! Número Inscripción Fegha Inscripción Folio Inicial Folio Final 

HIPOTECAS Y GRAVÁMENES : 542 17/may/2005 10.659 10,692 

reee ee 
Ls 7. 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: ¡E Empresa Pública Municipal 
Libro o Número de In: A de la DA de 

COMPRA VENTA... e 

HIPOTECAS Y CRA nin. - dFecha: 2 7 FEB 2018 HORA: 
  

  

£.  <<Total Inscripciones >>    



  

== A 

: E 2 -Empresa Pública Municipal 
Registro de la Propiedad de 
Manta-EP 

: !     
[Los movimieñtos. Registrales que constan en esta Ficha són los únicos que se refieren 1 al, predio que se certi iñ Ca. 
“ + A mo 

: Cualquier enmendadira, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Validez, del Certificado 30 o días, Excepto , 
que se diera un traspaso 'de dominio 0 se 

emitiera un gravamen. 

EIN Emitido a las : 16: 49; 14 del martes, 27 de febrero de 2018 

¿A peticion de: CALERO "VELASCO JUAN CARLOS 

      
Elaborado por :MARIA ASUNCIÓN CEDEÑO CHAVEZ MI 

1 

   

    
  

  

'El interesado debe comunicar cualquier error en este   

  

; (DR. GEORGE MOREIRA ME) 

  

Firma del Registrador 

€ pr: 

a 
y Ae 

/ - 
/ 

  

     

  

ESPACIO EN o 
BLAN? 

l 3 

: + | / Empresa P   

OS Denifento al Registrador de la Propiedad. ) 

ública Munici Pia de lá Propiedad Ye. 

| o | Úroca: LAFE 2019 "Ora: 

  

/ 

      

  

       



    

  

  

F $7] a o | | => o | y 

có GOBIERNO CERMEISADO RE AVALÉO 
EA SAL da 

As DELCANTÓN MANTA 

  

       
  

DIRECCIÓN DE AVALÚOS, CATASTRO 

  

roo lesslÓ de Enero de 2018 Y REGISTROS 

El suscriiosD or de Avalúos, Catastros y Registros Certifica: Que revisando el Catastro de Predikk 

existente se cónstató que: 

DAÑOS DE lAs 

El predio de la clave: 1-16-27-09-000 

Ubicado en: URB. PORTAL DEL SOL LOTE $4 9 BARBASQUILLO 

  

  

ÁREA TOTAL DEL PREDIO SEGÚN ESCRITURA   

  

Área Total de Predio: 1432.8 

¡PROPIETARIOS 

Documento de Indentidad icono r0pletario A 
1704767332 CALERO VELASCO JUAN Y BRA     

CUYO AVALÚO VIGENTE EN DÓLARES ES DE: 

TERRENO: "702072 

CONSTRUCCIÓN: 374370.75 

AVALÚO TOTAL: 1076442.75 

UN MILLON SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS DÓLARES CON SETENTA Y CINCO 

CENTAVOS 

  

SON: 

“Este documento no constituye reconocimiento, fraccionamiento u otorgamiento de la titularidad del predio; solo expresa el valor de 

suelo actual de acuerdo a la Ordenanza de Aprobación del Plano del Valor del Suelo, sancionada el 17 de diciembre del año 201; 
conforme a lo establecido en la Ley, que rige para el Bienio 2018 — 2019”. 

  

S An C.P.A. Javier Cevallos Morejón 

Seo CATAS": SO CATAS Director de Avaluos, Catastros y Registro (E) 

Impreso por Reyes Montalvan Maris Nelli, 2018-01-10 16:38:51   UN       



  

  

      

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN MANTA 

    

Al
 ke N2 118593 A 

: LA TESORERÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN MANTA 

A petición verbal de parte interesada, CERTIFICA: Que revisado el archivo de la Tesorería 
Municipal que corre a mi cargo, no se ha encontrado ningún Título de Crédito pendiente de 

pago por concepto de Impuestos, Tasas y Tributos Municipales a Cargo 08 iii 
_ CALERO VELASCO JUAN Y Y SRA, 

Por consiguiente se establece que no es deudor de está Municipalidad. 

Manta... 16 _ ENERO 2018 
    

  

VALIDO PARA LA CLAVE: 

1162709000: URB, PORTAL DEL SOL LOTE + 9 BARBASQUILLO 

Manta, diez y seis de 'enero del dos mil diez y ocho 

  

       



    

Ú 

  

  

  
  

: : GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

  

  
  

DEL CANTÓN MANTA 

     LA DIRECCIÓN FINANCIERA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTISE0Ó 
MUNICIPAL DEL CANTÓN MANTA 

A petición verbal de parte interesada, CERTIFICA: Que revisado el Catastro AE 

en vigencia, se encuentra registrada una propiedad que consistetl ¿AR Y CONSTRUCCION 
  

pertenecierAteRO VELASCO JUAN Y SRA 
  

ubicaBB. PORTAL DEL SOL LOTE 9 BARBASQUILLO 
  

cuy8VALUO COMERCIAL PRESENTE 
  

SÍ076442. 75 UN MILLON SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA YDOS DARES 7 Jggantidad 

CER RTIFICADO OTO EDELIQUIDACION DETA-SOCIEDAD EONYIGAL-POR-ELSO%——, . 

CANCELO CON LA CUANTIA DE -$538221.3 37 

Elaborado: DANIEL SALDARRIAGA 

16 DE ENERO DEL 2018 

  

  

      Director Financi    



  

$ . . 3 e F i 4 
A, 

  

   

o Ra, rg 

Municipal del Cantón Manta TÍTULO DE CRÉDITO wo. 0707360 
Dirección: Av. Ata y Calle 9 - Teléf.: 2611 - 479 / 2611 -477 

  

1/16/2018 4:12 
  

  

        
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

                    

: . OBSERVACIÓN CÓDIGO CATASTRAL AREA AVALUO CONTROL TITULO N* 

Una escritura pública de: TRAMITE DE LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 1-16-27-09-000 1432,80 1076442,75 311981 707360 

CONYUGAL POR EL 50% CON LA CUANTIA DE $538221.37 ubicada en MANTA de 
la parroquie MANTA 

- . VENDEDOR ALCABALAS Y ADICIONALES 

C.CIRU.C,. | NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN CONCEPTO : VALOR 

170 4767332 CALERO VELASCO 3U ANY SRA. A DEE SOL LOTE t9 Impuesto principal 5382,21 

- —— Junta de Beneficencia de Guayaquil 1614,66 

- ADQUIRIENTE 3 TOTAL A PAGAR 6996,87 
C.C 1 R.U.C. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN VALOR PAGADO 995,87 

1704767332 CALERO VELASCO JUAN URB. PEDRO BALDA 
: A SALDO 0,00 

EMISION: 1/16/2018 4:12 OLGA PILAR SOTO DE LA TORRE z 

SALDO SUJETO A VARIACIÓN POR REGULACIONES DE LEY 

  

* .. mu 20 Enano cen 
pa on 

Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Manta Municipal del C TÍTULO DE CRÉDITO No. (707361 
Dirección: Av. áta y Calle 9 - Teléf; 2611 - 479/2611 -477 

  

  

  

  

  

          

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

          
  

1/16/2018 4:14 

. £ - OBSERVACIÓN CÓDIGO CATASTRAL AREA AVALUO CONTROL TITULO No 

Una escritura pública de: TRAMITE DE LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 1-16-27-09-000 1432,80 1076442,75 311983 707361 * 
CONYUGAL POR EL 50% CON LA CUANTIA DE $538221.37 ubicada en MANTA de 
la parroquia MANTA 

. VENDEDOR , UTILIDADES 

C.C/R.U.C. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN CONCEPTO VALOR 

1704767332 CALERO VELASCO JUAN Y SRA. URB. PORTAL DEL SOL LOTE ++ 9 . GASTOS ADMINISTRATIVOS 17,18 , 
“4 BARBASQUILLO > 

Impuesto Principal Compra-Venta 3731,47 = 
AD: 

- — QUIRIENTE - TOTAL A PAGAR 3748,65 
C.C/R.U.C. fR.U NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN VALOR PAGADO 3748/65 , 

1704767332 CALERO VELASCO JUAN . LD, : URB. PEDRO BALDA SALDO 9,00 

EMISION: 1/16/2018 4:14 (OLGA PILAR SOTO DE LA TORRE 

SALDO SUJETO A VARIACIÓN POR REGULACIONES DE LEY 

  

     



  
  

       

CUERPO DE BOMBEROS DE MANTA 

Emergencia Teléfono: RUC: 1360020070001 

  

- Dirección: Avenida 11 COMPROBANTE DE PAGO 

O A A Telctono: 2621777 2611747 . 000068476 
HR! A TY ia TTD OL TA     

    

C.!. /R.U.C.: 
NOMBRES: CALERO VELASCO JUAN Y SRA. id 

RAZÓN SOCIAL: PORTAL DEL SOL LT.9 BARBASQUILEO : 

DIRECCIÓN: 

CLAVE CATASTRAL: 

AVALÚO PROPIEDAD: 
DIRECCIÓN PREDIO: 

  

  
    

  

        N* PAGO: , VERONICA CUENCA VINCES 

CAJA: * 11/01/2018:16:15:19. 

FECHA DE PAGO: 

      
    o TOTAL A PAGAR 

VALIDO HASTA: miércoles, 11 d bril 2018 DY 

       
    

            

er
 

EAT 

 



  
  

Registro de la Propiedad y Mercantil Municipal del Canton Jipijapa 1 3000 

Montalvo y Suere: o o 5 +4 3000* 
    

Conforme ala solicitud Númeño; 390, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 13000: 

Zo a y INEORMACIÓN REGISTRAL ON 
Fecha de Apertura: miércoles, 24 de enero de 2018 

Parroquia: Puerto Cayo 

Tipo de Predio: — '- - Rústico 

Cód. Catastral/RoVIdent. Predial: 

LINDEROS REGISTRALES: 

Division de Predio: 
LOTE A FAVOR DE LOS CONYUGES JUAN CARLOS CALERO VELASCO Y SEÑORA MARIA JOSE 
FERNANDEZ COELLO: Se le asigna el lote numero uno el mismo que tiene los siguientes linderos: 
Norte: Colinda con propiedad de la señora Sonia María Lorena Gonzalez Mora en una longitud de setecientos 

cuarenta y tres metros cincuenta y cuatro centimetros 
Sur: Colinda con lote numero dos en una longitud de setecientos cincuenta y seis metros once centimetros 
Este:Colinda con area de retiro de proteccion de Ruta del Spondyfus en una longitud de sesenta y nueve metros 
treinta y dos centimetros 
Oeste: Colinda con area de retiro de proteccion de Marea Alta de sesenta metros en una longitud de cuarenta y 
seis metroso chenta y seis centimetros 
La superficie total de este lote es de Treinta y nueve mil dos treinta y seis punto veinticuatro metros cuadrados 
(39,236. 2452m2) . 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

            

  

Libro . o . Acto o : Número y fecha de inscripción Folio Inicial 

Propiedades Division de Predio - 938 ' 2711212017 169 

"MOVIMIENTOS REGISTRALES: O o o 

"REGISTRO DE" PROPIEDADES: 
1 / 1 Division de Predio 

  

      

  

Inscrito el : miércoles, 27 de diciembre de 2017 

Tomo: 70 Folio Inicial: 169 —  - FolioFinal: 169 
Número de Inscripción: 938 Número de Repertorio: 1.202 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Nombre del Cantón: Jipijapa 

Fecha de Otorgamiento/Provideneia: miércoles, 26 de diciembre de 2012 

Eseritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

SOLVENCIA: EL PREDIO ANTES DESCRITO SE ENCUENTRA LIBRE DE GRAVAMEN. 
RAZON: Se aclara que el presente certificado se emite de acuerdo a los datos encontrados en el archivo de la oficina a mi 
cargo, haciendo constar que asumí las funciones de Registrador de la Propiedad del Cantón Jipijapa el 1 de Junio de 2016, 

mediante Acción de Personal N* 0064 a través de la Resolución Administrativa 03 9-2016-IHAA-GADM), por orden del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Jipijapa. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Propietario 17-04767332 Calero Velasco Juan Carlos Casado Jipijapa 

Propietario 13-06212059 Diaz Garcia Angel Casado Jipijapa 

Propietario 13-06263193 Fernandez Coello Maria Jose Casado Jpijapa 

Propietario 09-12622685 Jalil Paz Lorena Beatriz Casado Jipijapa 

  
 



  

  

  

i $ 

TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS; 

Libro Número de Inscripciones | Libro 

Propiedades 1 |   

Número de Inscripciones | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida 

Emitido a las 12:01:05 — del miércoles, 28 de febrero de 2018 

      

    

   
  

    

      

SS : 
QPAL D > 

ae PES 2% ES e De TOTAL PAGAD 

PE a ICADO:$ 
- [AS A e E 

, mee ed gio comunicar cualquier falla 
. rc pm e vta naa via X SRC ST 

a ba pi Eolo PDA PsrrOR: LES ento al Registrador 
: K OB) Asesor 

Abg. Giojgi Giofdano Górezabel Intriago Ea le ado pl US ASESOTES. 

istrador Municipal Ss, NA   
  

1 

  

   



  

    
  

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

-— DEL CANTÓN JIPIJAPA 

      

     

A tea 

E O EN ING. JOHNNY SOLEDIStASdA E e ; E 
¡E JEFE DPTO. DE AVALUOS Y Caras, P 

ga to a0Ñ_ 

Especie CERTIFICO: Que en el Catastro de Predios Rurales se encuentra ingresado un 
Valorada predio a nombre de CALERO VELASCO JUAN GARLOS, ubicado 

en el sitio “CARRIZAL”, de la parroquia PUERTO CAYO, del cantón 

50 JIPIJAPA, identificado con el código catastral 

0 1 1/ 130658130101002000, con una SUPERFICIE de: 49308.00m2, con 

un AYALUO de: MOVENTA' MIL SETECIENTOS VEINTIUN 

DOLARES. ($90721.00) 

Esta certificación se ha extendido para trámite de LIQUIDACION DE 

SOCIEDAD CONYUGAL. 

Estos datos son de acuerdo a Escritura Pública y Certificado del 

Registro de la Propiedad 

Cualquier enmendadura invalida el presente documento, 

Jipijapa, enero 23 de 2018. 

       e 
A 

N
A
 

e
a
 
A
 

A
 

2 
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q
 

=s
  



  

  

  

a 

Especie 

Valorada 

$ 0.50 
0119242 

CERTIFICA: Que una vez revisado los archivos de ésta Tesorería a 

mi cargo, se deduce que el Sr. CALERO VELASCO 

JUAN CARLOS, portador de la Cedula de Identidad 

No. 170476733-2, no es deudor de ésta Municipalidad 

por concepto de Predios Resticos. signado con el 

Código Catastral + 130558130101002000. 

      1 y 

  

a 

TESORERA MUNICIPAL” .,.  



  

  

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

- DEL CANTÓN JIPILJAPA 

CERTIFICACIÓN 

  

El suscrito Director de Gestión Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Jipijapa; 
Especie 

Valorada CERTIFICO: De acuerdo a los informes proporcionados por el Departamento de 

Avalúos y Catastros Municipal y de la Registraduría de la Propiedad 

$0,50 Mcpal., en los que indican que se encuentra registrada una 

0117938 propiedad a favor del SR. CALERO VELASCO JUAN CARLOS, 
registrada actualmente con el código catastral  N” 

130658130101002000, ubicado en Puerto Cayo-Carrizal del Cantón 

Jipijapa, el cual se encuentra libre de gravamen. 

De la presente CERTIFICACION, el interesado puede hacer uso 

para trámite de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, con un 

. avalúo de NOVENTA MIL SETECIENTOS VEINTE Y UNO DÓLARES 

CON 00/100 CTVS. ($90,721.00). 

- Cualquier enmendadura inválida al presente documento. 

- En honor a la verdad, me remito al Archivo. 

Jipijapa, 02 de Marzo del 2018. 

     

   

   
Ecor, Víbtor Cevallos zaliéta 

NE, 

DIRECTOR DE GESTION FINANCIERA MÚN 

c.c. Archivo    



  

IMPUESTO DE ALCABALA TITULO DE CREDITO     
  

    

  
  

  
  

  
    

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

        
        

  

  

  
  

  

  
  

es E Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón dipijepa 0012763 
PELA JEFATURA DE RENTAS 

Contribuyente — Ubicación del bien Cantón N” Registro 

CA HERO VELASCO JUAN CARLOS SITIO CARRIZADL PARROGUIA PUERTO 
CAYO ITPTIA PA 

Notario Cantón 7 > Aviso Cuantia * Av. Come E EXNA VER ¿la 

SEGUNDA JIPIJAPA y 90.721,00 MPAA 
POR CONCEPTO DE: IMPUESTO DE FUCABMEN —. que oTorcA PA LERO VELAS 9 FU y UA A 

AFAVOR DE: DISUIDACION DE SOCIEDAD CONYUCGAJE sase IMPONIBLE $: 90,727, o SM e 

DENOMINACION A DA GORE Á 

85 03 2017 da Fondos Pro ajos o, Fondos Ajeyós 

- - , NOTARIO 

ul za o ano ALCABALA — ? y | E TO TZ AA 

Z CONSEJO PROVINCIAL 8901 $ 9,07 
vu JUNTA BENEFICIENCIA 92,3 272,16 
> - 

> CEDEM_ 2xm41 % 181,44 2 l 

e Día Mes , 

> EMISION 17 S e Se A ao JPNAPR 

o ; 7 $ 462,67 
o , 

o $1.369,88 

DO 
bo UIDADOR DE IMPUESTOS o) 

o CANO AUTO e 
¿e ¿paul ADO py, o, o ESPECIE VALORADA 
A YO USD$ 050 
SN 7 6 . . 

So 0008640. 
- AQ j as A a —_ 

“CANTÓN HPÍJAPA 

   nos a FINANCIERA - E : De 

    

E pe o _ HO: pago oiimpissto del térreno que dae en Í veñta al señor: ie e TDA ASTON, DE HOCEIDAD. 

  

 



  
  

ESPECIE 

VALORADA 

US. $ 3.00 

- VÁLIDO POR 

30 DÍAS 

LA TESORERÍA DEL C UERPO DE 

BOMBEROS DE JIPIJAPA 

A petición verbal de parte interesada, 

CERTIFI 164 

  

NO 013677 

  

  

 



  

ACTIVOS 
LOTE DE TERRENO PORTAL DEL SOL 
TERRENO PUERTO CAYO 
MUEBLES DOMICILIO 
PROPEZMANTA S.A. 
DIPEC S.A. 
TADEL S.A. 

PROVEAQUA S.A, 
ULTICORP S.A. 

LUNING OVERSEAS DEL ECUADOR LUNINGSA 
EFECTIVO 

BANCO INTERNACIONAL 
BANCO DEL PACÍFICO S.A. 
BANCOS EXTERIOR 

CUENTAS POR COBRAR TADEL S.A. 
CUENTAS POR COBRAR DIPEC S.A. 
CUENTAS POR COBRAR PROVEAQUA S.A. 
CLUBES 

TOTAL ACTIVOS 

PASIVOS 

BANCO DEL LITORAL 

MASTERCARD 

VISA BANCO INTERNACIONAL 

BANKARD 

DINERS 

GALTY 

CUENTAS POR PAGAR TADEL. 

TOTAL PASIVOS 

GANANCIALES 

857.973,60 
481.445,00 
25.433,00 
10.400,00 

440.796,00 
1.759,400,00 

480,00 
4,00 

75.399,00 
31.616,28 
-4.631,71 
1.410,00 

508.356,29 
43.262,51 

679.167,63 
6.362,17 
2.600,00 

4,919.473,77 

51.147,32 
6.036,26 
3.085,07 

30.502,54 
8.497,02 

515.000,00 
104,722,42 
718.990,63 

4.200.483,14 

2.100.241,57 

* MARIA JOSE FERNÁNDEZ 

COELLO 

431.445,00 

1.759,400,00 

43.262,51 

2.284.107,51 

79.143,52 

104,722,42 

183.865,94 

2.100.241,57 

JUAN CARLOS CALERO 

VELASCO 

857.973,60 

25.433,00 

10.400,00 

440.796,00 

430,00 
4,00 

75.399,00 
31.616,28 
-4.631,71 
1.410,00 

508.256,29 

679.167,63 
6.362,17 
2.600,00 

2.635.266,26 

51.147,32 

6.036,26 

3.085,07 

30.502,54 

  

  
 



  

A DS COMPARÍAS, VALORES Y SEGUROS 
Y Suera TENDENCIA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

o REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

£ 
í   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 95826 ) 

No: de RUC de la Compañía: ( 1391744226001 ) 

Nombre de la Compañía: ( PROPEZMANTA S.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

o TIPO DE MEDIDAS 
No. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL GAUTELA 

1 1704767332 CALERO VELASCO JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL $ 10,400'%000 N 

2 1306212059 1AZ GARCIA ANGEL ECUADOR NACIONAL $ 10,400 N                   
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

. . Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
" en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro-respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De jo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 

Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 16/03/2018 09:08:39 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web CAPAETETTEEECE ee 
50001759809 

  

16/03/2018 08:59:59    



    

MÍ SUPERINTENDENCIA 
A DES COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 35771 ; 
y 

A E EY t EY 

No. c ñía: ( 1391731582001 ÑÚ = ER o. de RUC de la Compañía ye dea 

Nombre de la Compañía: ( DIPEC S.A. 

- Situación Legal: [_acrva | ) 

y o TIPO DE MEDIDAS 
NO. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL CAUTELA 

4 1704767332 CALERO VELASCO JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL $ 440.796%00 N 

2 1306351717 MUÑOZ RODRIGUEZ JOSE ABDON FERNANDO ECUADOR NACIONAL g4roos N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: [40.800,00] 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segurido, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la. compañía se 

inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. : 
.Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la.escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción. 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exolusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de : 

las mismas compañías de comercio, 

En tal virtud “esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

, 

FECHA DE EMISIÓN: 16/03/2018 09:08:16 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

ET e 
50001759805 

  

16/03/2018 08:59:36  
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< RUN: TENDENCIA 
A 05 UEER A VALORES Y SEGUROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

E o oa SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

'No. de Expediente: . ( 83238 ) 

No, de RUC de la Compañía: ( 0991469095001 ) 

Nombre de. la Compañía: ( TADEL S.A, ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

o TIPO DE MEDIDAS 
No. IDENTIFICACION NONIBRE NACIONALIDAD | Lnrencia CAPITAL Na. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL CALTELA 

1 1704767332 CALERO VELASCO JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL $ 1.759.400 N 

2 1306212059 DIAZ GARCIA ANGEL ECUADOR NACIONAL $ 1.759,4000%00 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)5: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
¿ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañfa'se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose unó nuevo a favor del cesionario”. * 

. Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañfas de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con la prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 16/03/2018 09:08:27 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

NT 
50001759808 

      

16/03/2018 08:59:46 

” 

 



    

SUPERINT ENDENCIA 
Y ES COMPARÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

                
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 35657 

No. de RUC de la Compañía: ( 1391728344001 

Nombre de la Compañía: ( PROVEAQUA S.A. 

+. Situación Legal: ( ACTIVA 

, TIPO DE MEDIDAS 
No. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD ENT CAPITAL ¡[CAUTELA EQuESE HECDiA-282 | INVERSIÓN GAPITAL En 

1 1704767332 CALERO VELASCO JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL $ 4800000 N 

2 1391723555001 PROQUIMARSA S.A ECUADOR NACIONAL $ 1609000 N 

3 1711290344 VELASQUEZ BENITEZ JOSE ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 160/9000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
eh cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

. ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto ( de la cesión de participaciones se dice: ",..En el libro respectivo de la compañía se 
“inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de 'aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final.del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón.al margen de la inscripción | 
referente a la constitución de. la.sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notaria". De la 

expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compáñias de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no astime respecto de fa veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

- 

FECHA DE EMISIÓN: 16/03/2018 09:08:00 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

o 
50001759804 

16/03/2018 03:59:20  



  

SUPERIN TENDENCIA 
DS COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. A 

Ño. de Expediente: z 67994 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0991288465001 ) 

Némbre de la Compañía: ULTICORP S.A. ) 

Situación Legal: ACTIVA - 

. TIPO DE MEDIDAS 
No. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL CAUTELA 

1 1700762592 CALERO CALDERON CARLOS AURELIO ECUADOR NACIONAL q 490 N 

2 1704767324 CALERO VELASCO CARLOS AURELIO ECUADOR NACIONAL y 4000 N 

3 1704767332 CALERO VELASCO JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL $ go0000 N 

4 1303857666 CALERO VELASCO ROSA ISABEL ECUADOR NACIONAL $ 400000 N 

5 1701984056 VELASCO SUSMANN NELLY PAQUITA ECUADOR NACIONAL $ 98400 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

- Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en fos artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta; se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: “De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”, De la 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y * 

exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 16/03/2018 09:26:07 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web A 
50001759879 

          

16/03/2018 09:17:27  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SEXTA 0 
e De £ 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA A ab 

o. 45 A 
2 Y pc» Y 2 

ÁS —— e > 
. . Y > No. de Expediente: (19731 uf] lA Y ) 

EY 

No. de RUC de la Compañía: ( 139178176801 Ñ SA PVE e 
E AS e a 

+ Nombre de la Compañía: ( LUNING OVERSEAS DEL ECUADOR S.A, LUNINGSA SoTA0_I ) 

Situación Legal: ( ACTIVA 

. TIPO DE MEDIDAS 
No. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD SNA CAPITAL CAUTELA 
A AH | INVERSIÓN RES 

1 1704164315 BRUZZONE GALARRAGA PEDRO ROLANDO ECUADOR NACIONAL : 400 N 

2 1704767332 CALERO VELASCO JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL 5753990 N 

3 1306212089 DIAZ GARCIA ANGEL ECUADOR NACIONAL $ 754000 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: [—150.800,0000) 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que ho extingue ni genera derechos fespecto de la titularidad de las participaciones : 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 

* inscribirá la cesión y, prabticadá ésta, se arlulará el certificado de aportación correspondienté, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". _ 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así comd el margen de-la matriz de la escritura de constitución 'en el respectivo protocolo del notario”. De la . 
expesado se infíere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. * 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las varlaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

- FECHA DE EMISIÓN: 16/03/2018 09:08:57 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web CAPAFETEAATTTETTT ee 
50001759810 

  

16/03/2018 09:00:17  



  

  

l= INTERNACIONAL 
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e 
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CERTIFICADO BANCARIO 

Lugar y fecha: MANTA A, 16 DE MARZO DEL 2018 

Señorles) 

A QUIEN INTERESE. 

En atención a su pedido, emitimos a continuación el siguiente CERTIFICADO BANCARIO sobre la cuenta 

que el cliente en referencia mantiene en el Banco Internacional: 

TITULAR CALERO VELASCO JUAN CARLOS Identificación: 1704767332 

Oficina: Sucursal Manta 

Cuenta Corriente: 7000608027 

Saldo al 16 de Marzo de 2018: US$ -4,631.71 

Este documento es de carácter informativo, y es estrictamente confidencial. 

Se le otorga a petición expresa del titular. No implica para el Banco Internacional, ni para sus funcionarios, 

ningún tipo de garantía, ni de responsabilidad. 

Atentámente, 

p. BANCO INTERNACIONAL S.A. 

  

«COMNTERNACIONAL: SAS MARTA 

      AAA Dt 
pe: 

da Leonor Vs 
YT 3 IRE y 

Firma Autorizada 

Nota: Cualquier indicio de alteración invalida este documento 

www.bancointernacional.com.ec 
Call rantar: A nival narinnal:1700 340 236N  



  

  

Banco del Pacífico 

Manta, 16 de Marzo del 2018 

Señor(ita) (a) (es) 

  

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Tenemos a bien certificar que el Señor(ita)(a)(es) Calero Velasco Juan Carlos, portador de la 
C.C. + 973629, registra en el Banco del Pacífico la siguiente información hasta la fecha 2018- 
03-16, hora 16:42: 

  

  

NUMERO DE FECHA DE SALDOS ACTUAL 
CUENTA DE APERTURA 2018-03-16 
CORRIENTE : 

973629 1988-02-12 USD $ 1410.95         
  

. Cualquier copia, alteración o enmendadura de este certificado, “no es válido”. 

La información aquí contenida es estrictamente confidencial y es proporcionada en base a la 
solicitud del cliente. Más no implica responsabilidad alguna del Banco del Pacífi co por el uso 
indebido del presente certificado. 

Atentamente, 

ac tia FICO e ó o 
Y ELA 7h, SAEZ 

mo a a PL dd E ET e e o e 

SA AY ADA 

'ÁNUEL DUEÑAS NAREA, 

BANCO! DEL PACIFICO $S:A. - MANTA - PRINCIPAL 

     
   

CDN/cdn 

Dirección: CIN Principal: Av. Segunda y Calle 13 Casilla 13-05-0046 Telef.(05)2623212 
Fax.(05)2625855 - (05/2627150 Dir. S.W.LF.T. PACIECEG, pagina web: www.bp.fin.ec 

Manta - Ecuador  



  

  

TADEL, S.A. 

1140105 Cuentas por Cobrar Socios y Accionistas 

'EBRERO 2018 

       

    

qe 

LUZ . CONJUNTA | POLIZA | PRESTAMO | RETENCION PREDIOS TOTAL 

UAN CARLOS CALERO 4.512,56 34.750,00] 1.571,49| 43.546,46 15.373,47 4.968,44| 104.722,42 

ANGEL DIAZ GARCIA 34.750,00] 1.571,49 15.129,47 62.265,05 

      

  

  

    

    

      

    

  

                  

  

2110208 Dividendos por pagar accionistas 

2011 

JUAN CARLOS CALERO 43,262,51 

  

  

  

58.241,57        ANGEL DIAZ GARCIA      
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DIPEC-S.A. 

  

  

LIBRO MAYOR 

: Período Febrero Hasta Febrero / 2018 Desde 2.1.5.2 Hasta 2.1.5.2 

Fecha: H Documento Referencia Descripción o. C.Cos. Debe Haber Saldo | 

2.1.5.2 ACCIONISTAS 
92 Saldo Inicial : -679,167.63 

Subtotal 2.1.5.2 

  
    
   

      

No > 
», Y 

7 e tg % 

  

  

acha : 16/03/2018 o Pagina : 1 

   



  

PROVEAQUA S.A. 

  
  

  
  

    

   

LIBRO MAYOR a o 

Período Febrero Hasta Febrero / 2018 Desde 2.9.1 Hasta 2.9.1 ' : 

Fecha li Documento Referencia Descripción C.Cos. Debe TT Haber. Saldo | 

2.9.1 PRESTAMO ACCIONISTAS . 
2 Saldo Inicial -6,362.17 

Subtotal 2.9.1 : 

PROVEAGUA Sá 
FIEL COPIA DEMAS 

  

    

  

Fecha : 16/03/2018 Pagina : 1 

  

 



  

ar
 

Cuentas 
Saldo promedio 

Tipo No, Cuenta Fecha Apertura Status trimestral en No. Protestos 
. dólares 

- Créditos 
e cos > been Fecha de a : Saldo Total-a.la * 

Segmento del Crédito No. Operación vencimiento Status Fecha 

Consumo Ordinario . - MIS =772 01-08-2020 . | . Vigente  $51,147.32 

- Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica responsabilidad alguna del Batico del Litoral por el 
“uso indebido del presente certificado. No es válido si existiese algún indicio de alteración o enmendadura y no lleve 
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BANCO DEL LITORAL S.A. + 
ió 

A
S
 

CERTIFICACIÓN BANCARIA 

  

Manta, 14 de marzo del 2018 

Señor (a) 
ECUADOR TAX COMPANY 

Presente.- 

De conformidad con el requerimiento de nuestro cliente, el (la) Sr. (a) JUAN CARLOS CALERO VELASCO, 
portador de la C.I, No. 170476733-2, informamos que registra en esta Institución las siguientes relaciones 
comerciales: 

  

  

                  

  

  

              

el sello y la firma autorizada por la Institución. 

Sin otro particular, quedamos de ustedes, 

Atentamente, 

BANCO DEL LITORAL S.A. 

    

  

ng: Rub ¿1.2 
Jefe de Sucursal Manta 
Firma Autorizada  
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Cliente 249525. 
JUAN CALEROVELASCO  -0 
CONSERVAS ISABEL 

LOS ESTEROS AV.102 (CONSERVAS ISABEL 

Teléfono 99742900 2621120 
Ciudad MANTA Zona 06 

ID 
Doc. Identidad 1704767332 

    

   

* Periodo de corte desde: 19/ENE/2018 hasta 19/FEB/2018 

PacifiCard 

Dirección: P.YCAZA 200 El PICHINCHA Y PEDRO CARBO BANCO DEL, 

PACIFICO 

Ciudad: GUAYAQUIL 
Banca Telefónica: 373-1500 
Dirección de correo electrónico: webadminpaciSpacifico,fin,ec 

MASTERCARD: 5545-74 XXXX-X162 Platinum 

  

    

RESUMEN DE MOVIMIENTOS 

    

  

  

      
  

Autorizado 

11.480.00 

Utilizado : Disponible 

5,443.74 6,036.26 

  

  

  

¿  Extracupo j 
po os | 

  

    
 TUbádco barico' 

Pago Vencido 

Dólares 

  

   

LL SHERATOR 

  

PLAN MILLAS /PREST 
PREST. EXT. PLATINUM 
PARRILMADAZ PALREJ 
JAMLITOS 30 
CARGOS CA 
CORTHIS, FT 

SALGÍ ACTUAL ROT 
SALDO ALTUAL DI 

SUBTOTAL CONSUNOS PEFI 

PAGOS/      
    
INTERÉS FOR MORA 

ve? PACGRAMA DE 

; 
O DEL PACIFICO 

1% TARJETA SESURA 

  

     

  

EDITOS 

MIENTO 

  

    

    

  

Atención: Fecha máximo de pago 05/MAR/2018 
Totál a Pagar de yo, - Deuda Total 6,036.26 100% cóntado 6,036.26 

Minimo a pagar 247.54 4.00% Pago Sugerido 382.00 

t 
PAGUE POR LO MENOS ESTE VALOR 

    

       

      

    

NAAA cons , : 
GUA EGO , 
SUATAQUI % “ 
HANTA z. s 
MANTA 1.0 ' 
SAC 1,0%0,00 - 

Sr . . 
él » 

YAQUI 7] . 
MARTA 22,26 ' 

MANTA » 
4 

A 4    
6,036,26 

n,05 

omo 

    

"O RUEVO PROGRAMA 2 ZE ACUMULACION HILLAS PADIPICARO PLATINSE 

  

Cuota Rotativa 

  

Pago Minimo 

t 

  

Pague por lo menos este valor 

Tasa Nominal Rotativa: 16.06% 

 



  

%90'9L :BAREION [LUNUON ese 

JO¡PA 9759 SOVGU 0] Jod ANDE 

  

    
OU oBeg 

    

  

PISE 

  

     
soBIeg 

  

ROLL ON + 
er : 

    

de
 

10
 

P 
* 

 



  

  

  
  

JUAN CARLOS CALERO VELASCO 
CUENTA: 364 _C:.1704767332 / TELF.: 621120 
NUOOO/CONSERVAS ISABEL LOS ESTEROS/MANTA 
MANTA 
ZONA : 009-1701 

  

    
   
   

   

MILLAS GENERADAS 367 
EN EL MES: 

SALDO ANTERIOR 116,645 

  

IN UDI E 

  

SEC: 021295 

  
No.: 465775XXXXXX7013 

Página 1 de 2 

    
      

       
  

        

CUPO (US$.)* 3,091.06 6,908,94 

EXTRACUPO 0.00 0.00 0.00 

o TOTAL 10000.00 3091.06 6908.94 )               

  

    PAGOS/CRÉDITOS CONSUMOS/DÉBITOS 

  

  

  

  US$ 3,877.52 | US$ 1,500.00 | US$ : 707.55 | US$ 3,085.07 )     
  

ADVERTENCIA PAGO ATRASADO: Si no cubre el pago mínimo en la fecha máxima establecida, se cobrará el interés normal más un 

  

  

  

MILLAS GANADAS: - recargo por mora fijado por el Directorio del Banco Central del Ecuador. 

MILLAS GANADAS 367 ADVERTENCIA DE PAGO MÍNIMO: Si sólo realiza el pago mínimo en cada período, tendrá que pagar más en intereses y sólo le tomará 

DEL-MES: más tiempo para pagar su saldo. 

) ACTUÉ , . , 
SALDO ACTU AL 117,012 *AJUSTE DE CUPO: El cupo puede variar (aumentar o disminuir) tomando en cuenta políticas de orden general y circunstancias del 

A ¿ Cliente, se considerará la información actualizada del mismo, giro económico y la realidad del mercado. 
0 A 

   

     
     

   

  

      

   

  

   
Te soliciamos comparar los 
saldos de tu Estado de Cuenta 
con tus registros. Si no estás 
de acuerdo, favor informa a 
nuestros auditores 
independientes KPMG del 
Ecuador Cía. Ltda.,-a la casilla 
17-15-0038B, al 
(02)2450-356' ext.102 o al mail 
asagbay € kpmg.com 
Daremos por aceptada tu 
conformidad con el saldo en 
caso de no obtener respuesta 
dentro de los 30 días 

Banco Internacional S. A., de conformidad con el marco normativo vigente, informa que el servicio de gestión de cobranza extrajudicial, se 
prestará a parir del día siguiente de la fecha máxima de pago de sus obligaciones derivadas de consumos en tarjeta de crédito. 

  

  

  

     
    

       posteriores a la fecha de corte. 

  

  

    
SALDO ANTERIOR 3,877.52+ 

02/15/2018 708007270 *** SU PAGO — MUCHAS GRACIAS *** 1,500,00- 
SUBTOTAL PAGOS / CRÉDITOS 1,500.00 

4657 XXXX20000X013 JUAN CARLOS CALERO VELASCO 
01/30/2018 450080803200 FARMACIAS SANTA MARTHA 8 EC 840 CONS. 39.14+ 
02/03/2018 469216803410  APL* (TUNES.COMP'BILL US 840 CONS, 2.99 1.0000 2.99+ 
02/05/2018 006503 LIBERTY DESGRAVAMEN CONS. 1.86+ 
02/06/2018 002759 LIBERTY TC PROTEGIDA 3 PACK : CONS. -2,65+ 
02/04/2018 450080803700  CNOR MARISCO EC 840 CONS. 33.00+ 
02/08/2018 450080803900 FYBECA EC 840 CONS. 17.20+ 
02/06/2018 450080803900  FYBECA EC 840 CONS. : 57.72+ 
02/08/2018 469216803910  APL* TUNES.COM/BILL US 840 CONS. 0.99 1.0000 0.99+ 
02/12/2018 469216804310  APL*ITUNES.COM/BILL US 840 CONS, 29.99 1.0000 29.99+ 
02/14/2018 469216804510  APL* ¡TUNES.COMiBILL US 840 CONS. 7.99 1.0000 7.99+ 
02/19/2018 469216805010  APL* ITUNES.COMPBILL US 840 CONS. 29.99 1.0000 29.99+ 
02/23/2018 469216805410  APL* ITUNES.COM/BILL US 840 CONS. 2.99 1.0000 2.99+ 
02/24/2018 001372 MEDI MANTA AV 50 CONS. 71.85+ 
02/24/2018 004376 E041 EL ESPANOL MALL PACÍFICO CONS. . 32.82 + 
02/26/2018 469216805710 APL*ITUNES.COMI/BILL US 840 CONS. 29.99 1.0000 29.99+ 
02/24/2018 450080805800 PRIMAX LUDAZAMCOR S.A. EC 840 CONS. 40.57 + 
02/25/2018 450080805800  PALMAZUL EC 840 CONS. 250.00+ 
02/27/2018 469216805810  APL* ITUNES.COMPBILL US 840 CONS. 19.99 1.0000 19.99+ 
: SUBTOTAL : 671.73+ 
02/17/2018 364 CONTRIBUCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO SOLCA N/D 0.99 + 
02/28/2018 022857430005 COSTO POR CONSUMO GASOLINERA N/D(*) 0.21+ 
02/28/2018 364 INTERES FINANCIAMIENTO N/D , 34.62+ 

  
SI TIENE UNA DEUDA ROTATIVA DE: 3,085.07 * AL 16.06% DE INTERÉS ANUAL 

Habrá Habrá pagado-al Si paga todos los meses : 
realizado un finalizar el año el mínimo 2,78%, 

+ pago inicial de (capital + interés) terminará de pagar su 
za deuda en un plazo de 

10.00% 308.51 3,332.49 0.00 
30.00% 925.52 3,277.51 54.98 3.00 años 

Lu 50.00% 1,542.54 3,222.53 109.96   

  

        

  

  

NOTA: Estos valores'son referenciales y han sido calculados bajo el supuesto de que no efectuaria nudos consumos y que continuará 

cancelando únicamente el mínimo a pagar o prefiera pagar una fracción mayor de su deuda. La información que se registra en la presente 
tabla es solo informativa, y no incluye valores diferidos. 
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CALERO VELASCO JUAN CARLOS 
CUENTA 4 700-060802-7-USD 
1704767332 '  “ 
NUOO/GONSERVAS ISABEL LOS ESTERO S/MANTA URB PORTAL DEL SOL E ST ADO E Cc U E N T A 

A ANDA Fira 1094 

Porfavor compara los saldos del Estado de Cuentá con tus registros, Sí 

no concuerdan informa a nuestros auditores independientes KPMG 

del Ecuador Cía. Ltda. (casilla 17-15-0038B,alfex (02) 2450-356 ext. 102 
oal mail: asagbaylkqpmg.com). Se dará por aceptada tu conformidad si 

ho hay respuesta en 30 días posterior a la fecha de corte. 

01
60
06
 

    
  

     

   

  

  

      
  

  

  

Movimientos de la Cuenta 

    

         

        

   

    

   

          

   
   

  

      

      

   

    
    

  

   

01 CHEQUE N. 000003002 504.00 8,475.50 
01 CHEQUE N. 000003098 235.00 8,710.50 
02 CHEQUE N. 000003099 1,763.70 10,474.20 
06 002411563-5-DINERS CLUB INV, 29,973.75 19,499.55 
06 IMAGEN CHQS.IMPR.(00023) 1.50 19,498.05 
05 013118 INTERES SOBREGIRO 5.26 19,492.79 
08 DIF.FACT. 1007021713828 0.01 19,492.78 
06 02411563-COSTO OPER CASH-SP-70 0.30 19,492.48 
05 2018-01-24 Solca 700060802 0.01 19,492.47 
06 2018-01-25 Solca 700060802 0.01 19,492.46 
05 2018-01-26 Solca 700060802 0.02 19,492.44 

e 05 2018-01-29 Solca 700060802 : 0.01 * - 19,492.43 
er EU 08 2018-01-30 Solca 700060802 0.01 19,492.42 
E sá 08 2018-01-31 Solca 700060802 0.11 19,492.31 
7 5 06 2018-02-01 Solca 700080802 0.12 19,492.19 

Tu Banco en tu celitas; 05 2018-02-02 Solca 700080802 0.44 19,491.75 
E ETA 08 2018-02-05 Solca 700060802 ! 0.15, 19,491.60 

08 COMI.SOB.OCA.CHQ.3094 - 3,00 19,488.60 - 
08 COMI.SOB.OCA.CHQ.3096 3.00 : 19,485.60 
08  ' COMI.SOB.OCA.GHQ.3097 o o 3.00: o. o 19,432.60. . 
07 CH.TRANSFER. 000003101 370.00 . 19,112.60 
07 CH.VENTANILLÁ 000003104 1,400.00 17,712.60 
08 CHEQUEN. 000003103 o, 8,540.29 * ! 9,172.31 
09 CHEQUE N. 000003100 150.00 9,022.31 
09 CH.VENTANILLA 000003105 ! 850.00 8,172.31 
09 CH.VENTANILLA 000003106 : 3,000.00 . : 5,172.31 
09 CH.VENTANILLA 000003107 400.00 - 4,772.31 
15 IMP/COMIS PROTO00003102 1.00 4,771.31 
19 CHEQUE N. 000003108 300.00 4,471.31 
19 CHEQUE N. 000003109 442.40 4,028.91 

21 CHEQUE N. 000003102 252.00 3,776.91 
21 CH.VENTANILLA 000003111 200.00 3,576.91 
22 CHEQUE N. 000003110 1,500.00 2,076.91 
26 CHEQUE N. 000003112 100.00 1,976.91 
25 CHEQUE N. 000003113 1,500.00 476.91 
27 DEPOSITO 141622826 4,500.00 4,976.91 
28 IMAGEN CHQS.IMPR.(00018) 1.50 4,975.41 
28 INTERES SOBREGIRO 700060802 22.13 4,953.28 
28 DIF.FACT. 1007021940793 0.01 4,953.27 
28 CHEQUE N. 000003115 727.44 4,225.83   

  

  

Resumen de Movimient 

  

     

    

     

  

    

  

   

to Depósitos 1 4,500.00 Cheques Pagados 22,234.83 
Us , La Otros Créditos 1 29,973.75 Otros Débitos 20: 41.59 
¿SU Total de Créditos 2 34,473.75 Total de Débitos 38 22,276.42 

  o Consulta saldo 
2 y movimiento 

       Para obtener tu factuña y comprobante de retención eléctránica Ingresa a weew.banicolaternaciorial.com.ec; 51 o dispones de usuirio y clave para acceder a nuestra Banca 
Online, solicitalos en cualquiera de pléstras agencias ÓN 
Los códigos para consulta Y acceso a dichos docimeritos relacionados a este estado de cuenta son; 

001-007-021940793 
PAR PR see 

     

  
   

ISA PAE: E 

     

  

O Pagos servicios 
IRSE 

O Transferencias 

O Recargas  
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INTERNACIONAL 
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Cheques * *' * :       

  

  

No.3099 — USD$.1763.70 No.3100  USD$.150.00 No.3101  USD$.370.00 

    

  
  

  

  
  

  

No.3102  USD$.252.00 No.3109 USD$.8540.29 No.3104   

  

At 
    

  

  
  

      

  

    
        
  

  

No.3105  USD$.850.0 No.3106  USD$.3000.00 No.3107  USD$.400.00 

E, 
200 
Var   

  

SS a 
2 DAGA 7 S 

7 e, Y 
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1DO DE CUENTA 
  

    

JETA No. 493850XXXXXX8039 
BRE JUAN CARLOS CALERO 
ITIFICACIÓN 1704767332 
¿CCIÓN PARROQUIA LOS ESTEROS AV 103 Y CALLE 125 
¿FONO 052620377 

o AUTORIZADO UTILIZADO - [DISPONIBLE 
ICO 46,050.00 .33,799.02| , 12,250.98 
ZACUPO 0.00 ma .00 0.00 
AL 46,050.00 - 33,799.02 12,250.98 

REFERENCIA DESCRIPCIÓN SÍMBOLO VALOR SALDO DIF. 
01/31/2018|SALDO ANTERIOR 27,898.87 

48135 11000003011 JUAN CARLOS CALERO 

19-feb 9804098| SEGURO DE DESGRAVAMEN o : “ |CONS. 3.5 0 
20-feb 469216| AMAZONPRIME MEMBERSHIP US 840 CONS, 12.99 0 
21-feb 455178| HOTEL FINCH BAY EC 840 CONS, 1,200.00 0 
21-feb 455178| HOTEL FINCH BAY EC 840 CONS. 1,360.00 D 
25-feb 469216| AMAZON MKTPLACE PMTS US 840 CONS, 8.99 0 

SUBTOTAL 2,585.48 

481351100000(3110 MA JOSE FERNANDEZ í . 

29-ene 450080| MEGAMAXI MALL DEL PACIFIC EC 840 CONS, 120.71 0 
29-ene 450080) FARMAENLACE CIA.LTDA. EC 840 . |CONS, 25.78 0 
30-ene 450080] STOP AND SHOP EC 840 CONS, 7.15 0 
30-ene 450080] DIGITAL PHOTO EXPRESS EC 840 CONS, 48.97 0 
30-ene 450080] COMISARIATOS VELBONI S.A. EC 840 CONS, 5,29 0 
03-feb 454063) LA CASA DE LAS CARNES EC 840 CONS. 70.74 0 
06-feb 450080) STOP AND SHOP EC 840 CONS. 58 o 
08-feb 769| GINO JAQUI GRILL STEAKHOUSE R + |[CONS. 40,2 0 
08-feb 450080| TODO EN PAPELERIA EC 840 UN ! * ACONS. 43.56 0 
10-feb 168| AEROLANE DIF(2/6) 326.05 1,304.19 
11-feb! 469216| 4LR*ALIFERESEARCHLC US 840 CONS. 248.31 0 

19-feb 450080) PLASTILOPEZ EC 840 CONS. 13.6 0 
20-feb 2059| TODOHOGAR MANASI . CONS, 44,98 0 
21-feb 145876| K LM IATA DIF(1/3) 343.67 687.33 
21-feb 450080| MEGAMAXI MALL DEL PACIFIC EC 840 CONS. 57.99 0 
22-feb 454063] LA CASA DE LAS CARNES EC 840 + |coNs. 39.86 0 
22-feb 450080| TODO EN PAPELERIA EC 840 .: [CONS. 44.7 0 
22-feb 450080| OCEAN OPTICAL EC 840 . -  [CONS. 68.88 0 
22-feb 450080| JUGUETON MALL DEL PACI EC 840 CONS. 45.15 0 
23-feb 450080| STOP AND SHOP EC 840 CONS. 48.42: 0 
23-feb 450080| STOP AND SHOP EC 840 * |cons. 10.5 0 
23-feb 456358] SUPERMERCADO EL CHONERO EC 840 CONS. 13.35 0 

SUBTOTAL 1,725.86 

* . 

14-feb 4.692178E+11] CONSUMOS EN EL. EXTERIOR POR MONTOS MAYORES A $100 |N/D(*) : 1.9 0 
15-feb 441284869] *** SU PAGO - MUCHAS GRACIAS *+** PAGO -2,000.00 0 
17-feb 16768] CONTRIBUCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO SOLCA N/D 10.79 0 
21-feb 22108480063|CONTRIBUCION PARA EL FINANCIAMIENTO SOLCA N/D 1.29 0 
28-feb INTERES FINANCIAMIENTO : N/D 278.35, 0 

SUBTOTAL -1,707.67 

SALDO ACTUAL ' 30,502.54 
PAGO TOTAL DE CONTADO . 30,502.54 
MINIMO A PAGAR 1,348.26 

*c reafizados con su ExtraCupo         
  

PROGRAMA DE PREMIOS "BANKARO PLUS" PC 
PUNTOS GENERADOS EN EL MES .- . 

SALDO ANTERIOR DE PUNTOS GANADOS 
PUNTOS GANADOS EN.EL MES 
SALDO ACTUAL DE PUNTOS 

4,428 

145,570 
4,428 

149,998 

q» Y) 
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   Diners Club 
INTERNATIONAL 

  

A 

  

ESTADO DE CUENTA Sphacra 
FECHA DE CORTE: 15 FEBRERO 2018 

No. de Estado de Cuenta: 180215008106736 

  

CALERO'VELA3CO JUAN CARLOS 
O: 125 S/N Y AV.103 ED: CONSERVAS [SABE SC: LOS ESTEROS. RF: DIAGONAL A MA RDEX 

05 2624653 0999742900 05 2383363 
CIUDAD: MANTA : ZONA: DO9-1TO1 00-00-NA 

A sees Su estado de cuenta también fue enviado al correo 
D71702 jcalero8isobel.com.ec 

  

          

  

A € 

  

       
  

  
  

  

A NS EE AA o 
nz AEREA a 

— SALDO ANTERIOR 5.863,18 > 
Valor a Pagar 8.497,02 PAGOS/CREDITOS 5.863,18- * 

. CONSUMO 8.494,37 
Fecha Máxima de Pago 28 FEB 2018 DEBITOS 26s  * 

Í Total a Pagar 8.497,02 ] 
De acuerdo con las normas legales vigentes, si no recibimos su pago en la fecha 7 
máxima establecida 28 FEB 2018 se cobrará un recargo por mora. | ( - 

ALLE.DEL MES: 

  

SALDO ANTERIOR 5.863,18 

30/01 650974 SU PAGO "MUCHAS 'GRACIAS" * == SS : -“ 586318 -  - o 

va nos 2 SUBTOTAL PAGO/CREDITOS os . o : - 5,863.18 - o o 

31/01 529 REFERENCIAS BANCARIAS NZD T1I2 : . 2,37 

31/01 528 IVA N/D IVA 0,28 

y SUBTOTAL DEBITOS | : 2,65 

CONSUMOS 

CALERO VELASCO JUAN CARLOS — 0036-2000-xxxx-1688 * PRINCIPAL DINERS SPHAERA INT. PRS.* 1D:1704767332 

22/01 5290241 CHUBB SEGUROS COBRANZA TERCERO — CONSUMO : 0,85 

SUBTOTAL 0,85 

CALERO VELASCO JUAN CARLOS — 003B-00xx-xxxx-8027 * PRINCIPAL REEMPLAZO DINERS SPHAERA INT 1D: 1704767332 - 

14/12 30126 BOUTIQUE CARTIER DIFERIDO (3/12) 283,50 2.551,50 5 
» 

SUBTOTAL 283,50 

FERNANDEZ COELLO MARÍA JOSE —0036-xxxx-xxxx-0700 * ADICIONAL REEMPLAZO DINERS SPHAERA INT ID: 1306263193 

22/12 692 PROHIDQUIM DIFERIDO (2/3) 99,01 99,01 

05/12 662 BELABU DIFERIDO (FINAL) 70,62 

19/06 863139 EXPOCOMEX HEALTHY ENVÍ DIFERIDO (8/12) 295,40 1181,60 

27/12 BI2339 MEGAMAXIMALL DEL PACIFICO 781 DIFERIDO (2/3) 188,70 198,70 

08/02 2034 FARMAENLACE CIA.LTDA. CONSUMO 43.19 

01/02 434988 DIRECTV CONSUMO 124,91 

30/01 ' 5472 "STOP AND SHOP CONSUMO 35,26 

30/01 5483 STOP AND SHOP CONSUMO 37,55 

07/02 6454 LABMANTA CONSUMO 19,00   
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FERNANDEZ COELLO 

  

¡Diners Club 
INTERNATIONAL 

  

    
   

== 

= 

  

CALERO VELASCO JUAN CARLOS 

        

30.280,00 14.842,73 

() Cupo variable, el cual puede aumentar o disminuir dinámicamente, de acuerdo al comportamiento de sus pagos, consumos, historial crediticia, disponibilidad que Diners Club tenga sobre su información 
actualizado, especialidad del consumo, y condiciones de la actividad económica, y situación del mercado, 
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NOTARIO     

    

    

  

1 idad de acto, quedando incorporada la presente 

2 escrit á en el protocolo de la Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

. 4 
á 

so MN E d 
6 SR. JUAN CARLOS CALERO VELASCO" . 

7  C.Q. 170476733-2 

8 

9 

10 : ? SS 

11 SRA, MARÍA JOSÉ FERNÁNDEZ COELLO”. 

12  C.C.- 130626319-3 

13 

14 7 l 

15: “ES 

16. DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

17 NOTARIO SEXTO DEL CANTON MANTA 

18 

19 
RAZON: Esta escritura se otorgó.ante mí, en fe de ellos confiero 

20 esta QUINTA copia que la sello, signo y firmo. 

21 Manta, a 8 de mayo del 2018. . 
22 - 

23 - 
> ¿E 

DOCTOR.JOSE LUIS. FERNANDO VELEZ CABEZAS, 
25 NOTARIO SEXTO DEL CANTON MANTA 
26 

27 
28 El nota--- 
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